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Concejo de Bogotá

PROPOSICION No._____ DE 2009
De conformidad con lo señalado en el Artículo 56 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., la Bancada del Partido de La U se permite citar al siguiente debate de control político:
TEMA: Balance de la ejecución de los contratos de prestación de servicios de salud.
FUNCIONARIOS CITADOS: 
Secretaría de Salud
CONCEJALES CITANTES:
Andrés Camacho Casado

Bancada Partido de la U
INVITADOS:

          Gerentes ESES

                                          Personería y Contraloría
VOCERO DE LA BANCADA 
PARA EL DEBATE CITADO:
Andrés Camacho Casado

CUESTIONARIO SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
Respecto de los servicios de salud a la población vinculada:
1.    ¿La prestación de servicios de salud a la población participante vinculada, con qué IPS o ESE´s se efectúa?
2.    ¿De qué depende que se contrate con IPS privadas y/o ESE´s que no hagan parte de la Red Pública del Distrito Capital?
3.    ¿Cuál es la modalidad de pago para contratos de prestación de servicios de salud con las ESE´s de la red pública Distrital y con el resto de IPS privadas o ESE´s no adscritas a la Secretaría Distrital de Salud?
4.    ¿Cuáles son las tarifas establecidas en los contratos de prestación de servicios de salud de la presente vigencia para el pago a las E.S.E´s de la red pública Distrital (discriminar por hospital y por actividad)?
5.    ¿Cuáles son las tarifas establecidas en los contratos de prestación de servicios de salud de la presente vigencia para el pago a las IPS privadas o ESE´s no adscritas a la Secretaría Distrital de Salud? (discriminar por IPS y por actividad)?
6.    Conforme a las tarifas establecidas por las diferentes modalidades de contratación, ¿Desde cuándo no se incrementan las tarifas de pago a la red adscrita y no adscrita?; ¿Si estas tarifas no se han incrementado explicar los motivos de tal decisión?
Respecto de las actividades del Plan de Intervenciones Colectivas:
1.     De acuerdo con el Decreto 3039 de 2007 y a la Resolución 425 de 2008, las cuales dan directrices respecto del desarrollo de las acciones de salud pública; ¿Con qué entidades se contratan las actividades del plan de intervenciones colectivas?
2.      Para el desarrollo de las acciones de salud pública, ¿Qué actividades y con qué tarifas o valores son contratadas para el año 2009?
3.     Para la ejecución de las actividades de salud pública, ¿Cuál es el valor de los contratos de los últimos tres (3) años, discriminando por empresa contratista, el valor de cada componente o proyecto y su total?
4.     Conforme a las tarifas establecidas por las diferentes modalidades de contratación, ¿Desde cuándo no se incrementan ¿Desde cuándo no se han incrementado? y ¿Si no se han incrementado explicar el motivo por el cual esto no ha sucedido?
 Para las ESE 
1. ¿Respecto de la prestación de servicios de salud para la población vinculada, informar las tarifas vigentes por cada actividad y servicio?

2. Informar la contratación de Prestación de Servicios de Salud a población vinculada, de los últimos tres años discriminando, para cada uno de los respectivos años, nombre del beneficiario, objeto del contrato, valor del contrato y las tarifas con las cuales se reconocieron los servicios de salud en cada periodo.
3.  En relación con los servicios de salud para usuarios del régimen subsidiado, informar con qué EPS’ S se tienen contratos y por cada una discriminar la modalidad  de contrato, los servicios incluidos, las tarifas de cada servicio o contrato y la población incluida.

4. Informar los valores de los contratos de prestación de servicios de salud a población subsidiada, de los últimos tres años, discriminando año por año y las tarifas con las cuales se reconocieron los servicios de salud en cada periodo y por cada asegurador.
Cordialmente 

ANDRÉS CAMACHO CASADO

Concejal Partido de la U.
Bogota, D. C. Calle 36 No. 28 A- 41 Oficina 407 - Teléfono 2088272 Telefax 2088273 
www.andrescamachocasado.com
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